RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2013-17-1-0004774, Ent. N° 7148/15)

RES. 45/016

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2013 para la contratación de servicios de lunch, comidas preparadas y de cafetería, por el período de dos años con opción a una prórroga automática  por un año más; 


RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 21 de agosto de 2013, este Tribunal acordó cometer al Contador Delegado en el INAU la intervención del gasto de  $ 3:000.000, impuestos incluidos, a favor de FEDIR S.A. (DELIBEST) previo control de su imputación al Objeto del gasto y del Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (deudores alimentarios); 

 2) que en Sesión de fecha 10 de setiembre de 2014, este Tribunal intervino preventivamente el gasto de $ 1:800.000 impuestos incluidos, a favor de FEDIR S.A. (DELIBEST), en el marco de la ampliación del llamado a licitación de referencia; 
 3) que en Sesión de fecha 3 de junio de 2015, este Tribunal acordó cometer a la Contadora Delegada en el INAU la intervención del gasto de $ 1:200.000, impuestos incluidos (correspondiente a la ampliación del 40% del contrato) a favor de FEDIR S.A. (DELIBEST) previo control de su imputación al Objeto del gasto y del Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (deudores alimentarios); 
4) que en Sesión de fecha 28 de octubre de 2015, este Tribunal dispuso cometer a la Contadora Delegada en el INAU la intervención de los ajustes resultantes del mondo adjudicado originalmente y en las sucesivas ampliaciones del contrato, según la variación del 50% IPC y 50% Índice Medio de Salarios, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad; 
5) que en la oportunidad se remite Resolución Nº 4443/015, de fecha 9 de diciembre de 2015, mediante la cual el Directorio del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay prorroga por el término de un año, a partir del día 17 de setiembre de 2015 y hasta el 17 de setiembre de 2016, el objeto de la Licitación Pública Nº 2/13 de Servicios de Lunch, Comidas Preparadas  Cafetería, con la firma FEDIR S.A. (DELIBEST) por un importe de $ 3:000.000, impuestos y ajustes paramétricos incluidos; 

CONSIDERANDO: que el Pliego Particular que rigió el llamado dispuso que el período de contratación sería de dos años con “una prórroga automática por un año”, por lo que el gasto derivado de la prórroga remitida no merece objeciones legales; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada en el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), la intervención del monto total de $ 3:000.000, impuestos y ajustes paramétricos incluidos, correspondiente a la prórroga del llamado, a favor de la firma FEDIR S.A. (DELIBEST), previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente.

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
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